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El Gobierno de la República de Honduras ha suscrito el contrato de préstamo arriba mencionado con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar el costo del Programa de Reducción de Pobreza 
y Desarrollo Local Fase II, el cual tiene como co-ejecutor el Fondo Hondureño de Inversión Social y la 
Secretaría de Gobernación y Justicia (SGJ). De los fondos ejecutados por la SGJ, una parte se destinará a 
efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de los contratos de servicios de consultorías para: 
a) apoyo a la coordinación interinstitucional y fortalecimiento institucional; b) apoyo al diseño e 
implementación de políticas; y, c) desarrollo de normas, instrumentos y sistemas.  
 
Como parte del mecanismo de ejecución del Programa de Reducción de Pobreza y Desarrollo Local, Fase 
II, la SGJ cuenta con el apoyo de la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) para la realización 
de los procedimientos administrativos y financieros, que incluyen entre otros la adquisición de bienes y 
servicios de consultoría, a fin de asegurar la uniformidad y transparencia de los mismos, el 
aprovechamiento de economías de escala y el cumplimiento de las normas y procedimientos del BID y de 
la legislación nacional vigente aplicable. 
 
La SGJ, en el marco del Programa, tiene por objetivo el desarrollo de consultorías en las tres áreas arriba 
indicadas, a fin de establecer un marco institucional y de políticas, sustentando bases sólidas para mejorar 
la efectividad del proceso de descentralización y desarrollo local en el país. Las consultorías a contratar 
son las siguientes:  
 
--Diseño, Desarrollo e Implementación del Sistema de Monitoreo y Evaluación 
--Diseño del Plan de Comunicación y Mercadeo Social del Programa de Descentralización y Desarrollo 
Local (PRODDEL) 
--Articulación y Fortalecimiento de la Red Institucional Básica para los Procesos de Descentralización y 
Desarrollo Local 
--Fortalecimiento de la Red Institucional y Mecanismo de Concertación, Consulta y Diálogo 
Interinstitucional 
--Reestructuración de Condiciones e Incentivos para las Transferencias Intergubernamentales 
--Guías Sectoriales para la Descentralización y Lineamientos o Normativas para la Programación 
Presupuestaria con Base Territorial 
--Diseño de Normas y Procedimientos para la Coordinación de la Inversión Pública a Nivel Local 
--Propuesta para el Fortalecimiento Institucional y Financiero para la Prestación del Servicio de 
Bomberos en el Marco de la Descentralización y Desarrollo Local  
--Desarrollo Institucional de Mancomunidades Tributarias  
--Modernización del Sistema de Información Municipal 
--Desarrollo de Clasificadores para la Homogenización del Sistema de Administración Financiera 
Municipal 
--Ajuste Tecnológico y Normativo de Sistemas Financieros Municipales Existentes 
--Estudio sobre la Red de Comunicación de Datos para la Conectividad del Nivel Municipal con el 
Nacional  
--Identificación y Diseño de Modelos Diferenciados de Catastro 
--Elaboración de Normativas de Prototipos de Catastro 
--Normas e Instrumentos de Contraloría Social 
--Estrategia de Fortalecimiento de Recursos Humanos Municipales  
--Desarrollo de Normativa Municipal para Archivo Digital 



--Desarrollo de Normativa Municipal para Firma Digital 
--Legislación Municipal 
 
Con la finalidad de establecer un registro de consultores individuales nacionales e internacionales, para 
utilizarlo como fuente primaria en la selección de candidatos para la realización de las consultorías antes 
mencionadas, la OEI invita a consultores individuales de países elegibles del BID, que deseen formar 
parte del mismo, a solicitar y enviar el formulario respectivo en la dirección abajo indicada o registrarse 
en línea en la pagina Web www.gobernacion.gob.hn bajo el link del PRODDEL, en el formulario de 
registro que aparece en dicha página. En ambos casos, las firmas consultoras deberán enviar en copia dura 
y versión electrónica a la dirección abajo indicada, la documentación de soporte que se solicita en el 
formulario, para su debido registro y su posterior comunicación, la cual incluye: 
 
--Antecedentes legales acerca de la constitución pública y nacionalidad de la firma consultora 
--Situación financiera de la firma consultora, demostrada mediante los estados financieros de los últimos 
tres años 
--Estructura organizacional de la firma consultora y hojas de vida del personal clave 
--Años de experiencia en trabajos similares en las  áreas especializadas para las cuales aplica y monto de 
los respectivos contratos realizados en los últimos tres años  
--Disponibilidad de la firma consultora de asumir compromiso a corto plazo, para la realización de las 
consultorías para las cuales aplica  
--Constancia de elegibilidad 
--Historial de incumplimiento de contratos 
 
La documentación a ser presentada deberá indicar en el sobre: Invitación para Registro de Consultores 
Individuales Nacionales e Internacionales con atención al Licenciado Eliseo Pérez Cadalso, a la siguiente 
dirección: 
 
Unidad Técnica de Descentralización / Entidad Gerenciadora   
Boulevard La Hacienda, Calle La Estancia  
Edif. Plaza Creta, 3er Nivel  
Tegucigalpa, Honduras  
Fax: (504) 235-4896, 235-8038  
E-mail: egerenciadora@gobernación.gob.hn 
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